SENTENCIA DE 13.1.2005 — ASUNTO C-175/02

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Primera)
-de 13 de enero de 2005 "

En el asunto C-175/02,

que tiene por objeto una peticién de decisién prejudicial planteada, con arreglo al
articulo 234 CE, por el Hoge Raad der Nederlanden (Paises Bajos), mediante
resolucién de 8 de marzo de 2002, en el procedimiento entre

E.J. Pape

Minister van Landbouw, Nataurbeheer en Visserij,

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Primera),

integrado por el Sr. P. Jann, Presidente de Sala, y los Sres. A. Rosas, K. Lenaerts,
S. von Bahr y K. Schiemann (Ponente), Jueces;

* Lengua de procedimiento: neerlandés.
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Abogado General: Sr. L.A. Geelhoed;
Secretaria: Sra. M.-F. Contet, administradora principal;

habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 22 de
enero de 2004;

consideradas las observaciones presentadas:

— en nombre del Gobierno neerlandés, por la Sra. H.G. Sevenster, en calidad de
agente;

— en nombre de la Comisién de las Comunidades Europeas, por los Sres. J. Flett y
H. van Vliet, en calidad de agentes;

oidas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia publica el
4- de marzo de 2004;

dicta la siguiente

Sentencia

La peticién de decisién prejudicial tiene por objeto, al igual que la del asunto
C-174/02, Streekgewest Westelijk Noord-Brabant (sobre el que ha recaido la
sentencia pronunciada en el dfa de hoy, aiin no publicada en la Recopilacién; en lo
sucesivo, «sentencia SWNB»), la interpretacién del articulo 93, apartado 3, del
Tratado CE (actualmente articulo 88 CE, apartado 3).
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Dicha peticién ha sido presentada en el marco de un litigio entre el Sr. Pape,
agricultor, y el Minister van Landbouw, Natuurbeheer en Visserij (Ministerio de
Agricultura, Medio Ambiente y Pesca) relativo a una exaccién sobre el exceso de
produccién de estiércol, impuesta a este agricultor en aplicacién del articulo 13 de la
Meststoffenwet de 27 de noviembre de 1986 (Ley relativa al estiércol, Staatsblad
1986, 598), en el que el demandante alega que el establecimiento de dicha exaccién
vulnera la prohibicién de ejecucion establecida en el articulo 93, apartado 3, tltima
frase, del Tratado.

Marco juridico

Normativa comunitaria

El articulo 93, apartado 3, del Tratado dispone lo siguiente:

«La Comisién serd informada de los proyectos dirigidos a conceder o modificar
ayudas con la suficiente antelacion para poder presentar sus observaciones. Si
considerare que un proyecto no es compatible con el mercado comtin con arreglo al
articulo 92, la Comisién iniciara sin demora el procedimiento previsto en el apartado
anterior. Fl Estado miembro interesado no podra ejecutar las medidas proyectadas
antes que en dicho procedimiento haya recaido decisién definitiva.»

Normativa nacional

En los Paises Bajos, el articulo 13 de la Meststoffenwet, que entr6 en vigor el 1 de
mayo de 1987 en virtud de un Decreto de 22 de abril de ese mismo afio (Staatsblad
1987, 189), establecié una exaccién sobre el exceso de produccién de estiércol «para
sufragar los gastos derivados de:
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a) la estructura administrativa de los bancos de estiércol previstos en el articulo 9;

b) las medidas de apoyo establecidas en el articulo 9, apartado 4;

¢) la creacién de infraestructuras destinadas a garantizar la eficacia en Ia retirada,
el transporte, el tratamiento o la transformacién y la eliminacién de los
excedentes de estiéreol;

d) el control de la aplicacién de los capitulos III y IV»,

Esta exaccidn se devenga en el momento en que se produce el estiéreol. La exaccién
devengada durante un periodo (de un afio natural, en principio) debe ser objeto de
declaracién y liquidacién (en principio, dentro del mes siguiente a la finalizacién de
dicho periodo).

El articulo 9, apartado 4, de la Meststoffenwet, al que se refiere la letra b) de su
articulo 13, dispone que un banco de estiércol puede contribuir a sufragar los gastos
derivados ~en particular— del transporte de excrementos animales si considera que
ello favorece el tratamiento y la eliminacién eficaces de conformidad con la finalidad
de dicha ley. Para ello se adopt6 el Reglement Mestbank inzake vangnetfunctie en
Kwaliteitspremiéringssysteem de 25 de abril de 1989 (Reglamento sobre la funcién
de recogida y el sistema de primas de calidad, Staatscourant 1989, 86). Este
Reglamento entrd en vigor el 1 de abril de 1989 y prevefa la concesién de una ayuda
al transporte de estiéreol de alta calidad con arreglo al sistema de primas a la calidad.
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El Reino de los Paises Bajos notifico este Reglamento a la Comisién mediante
escritos de 26 de julio de 1988 y de 16 de enero de 1989. La Comisién le comunicé,
mediante escrito de 10 de marzo de 1989, que habfa decidido no formular
objeciones contra dicho Reglamento hasta finales de 1989. En un escrito posterior, la
Comisién confirmé que consideraba que la ayuda era compatible con el mercado
comtin a partir del 1 de enero de 1988.

Litigio principal y cuestiones prejudiciales

Dado que su explotaciéon produjo estiéreol durante el ejercicio 1988, el Sr. Pape
quedé sujeto a la obligacién de pago de la exacci6n sobre el exceso de produccién de
estiércol con cargo a dicho ejercicio. Sin embargo, no presentd declaracién dentro
del plazo establecido de un mes. En consecuencia se le reclamé el pago, mediante
liquidacién notificada el 31 de marzo de 1989, de la cantidad de 10.283,50 NLG en
concepto de la exaccién sobre el exceso de produccion de estiéreol correspondiente
a dicho ejercicio y de otro tanto en concepto de recargo.

El Sr. Pape present6 una reclamacién ante el inspecteur van het Bureau Heffingen
van het ministerie van Landbouw, Natuurbeheer en Visserij (inspector del servicio
tributario del Ministerio de Agricultura, Medio Ambiente y Pesca). Este redujo el
importe de la exaccién sobre el exceso de produccion de estiéreol, objeto de la
liquidacién, a 1.779,60 NLG, con un recargo de 177,96 NLG. El Sr. Pape interpuso
recurso contra esta resolucién ante el Gerechtshof te Leeuwarden (Paises Bajos).
Entretanto, el inspector decidié suprimir el recargo. El Gerechtshof confirmé la
resolucién de éste, sin el recargo. A continuacion, el Sr. Pape interpuso recurso de
casacién ante el Hoge Raad.

El recurso de casacién estd basado, entre otros motivos, en la tesis de que una parte
de la recaudacién de la exaccién sobre el exceso de produccién de estiércol
correspondiente al ejercicio 1988 estaba destinada a la ejecucién de la ayuda y fue
realmente dedicada durante 1989 a este fin.
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Al considerar que la soluci6n del litigio principal dependia de la interpretacién del
articulo 93, apartado 3, del Tratado, el Hoge Raad der Nederlanden decidi6
suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes
cuestiones prejudiciales:

«1) En tanto no se haya autorizado la ejecucién de una medida de ayuda con arreglo

2)

3)

a lo dispuesto en el articulo 93, apartado 3, dltima frase, del Tratado [...], la
prohibicién establecida en dicha disposicién, ;se aplica también al estableci-
miento de una exaccién cuya recaudaci6n se destina en parte, de acuerdo con la
ley correspondiente, a la financiacién de la citada medida de ayuda, con
independencia de que exista 0 no una distorsién del comercio entre Estados
miembros que pueda atribuirse (también) a la exaccién como modo de
financiacién de la medida de ayuda? ;Depende la respuesta a la cuestién
anterior de la intensidad del vinculo existente entre la medida de ayuda y la
exaccién destinada a su financiacién, del momento en el que se utilice
efectivamente la recaudacién de dicha exaccién para financiar la medida de
ayuda o de otras cuestiones?, y, en su caso, ;cudles son las circunstancias
pertinentes a ese respecto?

Si la prohibicién de ejecucién de la medida de ayuda se extiende también a la
exaccion destinada a su financiacién, jpuede oponerse el sujeto pasivo,
invocando el efecto directo del articulo 93, apartado 3, del Tratado, al pago
del importe total de la exaccién, o tinicamente a la fraccién correspondiente a la
parte de la recaudacién que probablemente se destinard, o que haya sido
realmente destinada, a la financiacién de la medida de ayuda durante el perfodo
en el que la ejecucion de dicha ayuda esté o haya estado prohibida en virtud de
la citada disposicién?

¢Establece el Derecho comunitario requisitos especificos sobre la manera en que
debe determinarse qué parte de una exaccién estd sujeta a la prohibicién del
articulo 93, apartado 3, wltima frase, del Tratado, si se trata de una exaccién
cuya recaudacidn se aplica a diversas finalidades, para las cuales existen, ademds
de la exaccién de que se trata, otras fuentes de financiacién, y que no estan
todas ellas sujetas a la prohibicién del articulo 93 del Tratado [...], cuando en el
régimen tributario nacional no se indica ningtin criterio de distribucién? En un
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caso como ese, la parte de la exaccién que puede atribuirse a la financiacién de
Ja medida de ayuda sujeta a lo dispuesto en el articulo 93 del Tratado [...], ;debe
determinarse mediante una estimacién realizada en funcién de la fecha de
devengo o debe calcularse a partir de los datos conocidos posteriormente sobre
la recaudacién total de dicha exaccién y los gastos incurridos en relacién con
cada una de sus finalidades?»

Sobre la primera cuestion

La primera cuestién puede subdividirse en tres partes distintas. El érgano
jurisdiccional remitente solicita, en esencia, que se dilucide si la prohibicién de
ejecucion establecida en el articulo 93, apartado 3, ultima frase, del Tratado:

— puede oponerse al establecimiento de una exaccién destinada a financiar una
ayuda,

— se aplica incluso cuando la exaccién no afecta a los intercambios entre los
Estados miembros,

— se aplica con independencia de la intensidad del vinculo existente entre la
medida de ayuda en cuestién y la exaccién destinada a su financiacion.

Es preciso responder a la tercera parte de esta cuestion antes de entrar a analizar el
resto.
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De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende que los tributos no estin
incluidos en el &mbito de aplicacion de las disposiciones del Tratado relativas a las
ayudas de Estado, salvo en el caso de que constituyan el modo de financiacién de
una ayuda, formando parte integrante de la misma (sentencia SWNB, antes citada,
apartado 25).

Para que se pueda considerar que un tributo, o una parte de un tributo, forma parte
integrante de una ayuda, es necesario que el destino del tributo esté obligatoria-
mente vinculado a la ayuda con arreglo a la normativa nacional pertinente. Cuando
existe dicha vinculaci6n, la recaudacion del tributo afecta directamente a la cuantia
de la ayuda y, en consecuencia, a la valoracién de la compatibilidad de esta ayuda
con el mercado comiin (véanse, en este sentido, las sentencias de 25 de junio de
1970, Francia/Comisién, 47/69, Rec. p. 487, apartados 17, 20 y 21, y SWNB, antes
citada, apartado 26).

Los datos que figuran en el expediente aportado al Tribunal de Justicia no indican
que exista un vinculo de caricter obligatorio entre la exaccién impuesta por la
Meststoffenwet y la ayuda para el transporte de estiéreol establecida con arreglo al
articulo 9, apartado 4, de la citada Ley. En efecto, la Meststoffenwet permite que las
autoridades competentes aprecien de forma discrecional los criterios de reparto de
la recaudacion de la exaccién entre las distintas finalidades, que incluyen la sefialada
en el articulo 9, apartado 4. De esta forma, la recaudacién de la exaccién no afecta de
forma directa a la cuantia de la ayuda, ya que puede destinarse al resto de medidas
previstas por dicha Ley, algunas de las cuales no cumplen las caracteristicas de una
ayuda en el sentido del articulo 92, apartado 1, del Tratado (actualmente
articulo 87 CE, apartado 1).

Por consiguiente, procede responder a la tercera parte de la primera cuestién que la
prohibicién de ejecucion establecida en el articulo 93, apartado 3, dltima frase, del
Tratado no puede aplicarse a una exaccién salvo en el caso de que ésta, 0 una parte
especifica de su recaudacién, esté obligatoriamente destinada a la financiacién de
una ayuda.
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18 A lavista de la contestacién a la tercera parte de la primera cuestién, no es necesario
responder a las demds partes de la primera cuestién ni a las cuestiones segunda y
tercera.

Costas

1v Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el caricter de
un incidente promovido ante el érgano jurisdiccional remitente, corresponde a éste
resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo parte del
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no
pueden ser objeto de reembolso.

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Primera) declara:

La prohibicién de ejecucién establecida en el articulo 93, apartado 3, dltima
frase, del Tratado CE (actualmente articulo 88 CE, apartado 3, ultima frase) no
puede aplicarse a una exaccién salvo en el caso de que ésta, o una parte
especifica de su recaudacién, esté obligatoriamente destinada a la financiacion
de una ayuda.

Firmas.
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